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¿QUÉ ES EL CONVENIO 

DE ESTAMBUL? 
Es un acuerdo firmado en 2011 por países europeos, incluido España desde 2014. 

Dice que la violencia contra las mujeres es un problema grave de derechos 

humanos. 

Habla de prevenir, proteger a las víctimas, castigar a los agresores y contar datos.  

Sus partes principales son: 

• Proteger a las mujeres de todo tipo de violencia, y prevenir, castigar y 

acabar con la violencia contra mujeres y en casa. 

• Eliminar toda discriminación contra las mujeres y lograr igualdad real 

entre hombres y mujeres, dando fuerza a las mujeres. 

• Crear leyes y ayuda global para todas las víctimas de violencia contra 

mujeres y en casa. 

• Fomentar trabajo entre países para parar esta violencia. 

• Ayudar a los cuerpos de seguridad, servicios sociales y organizaciones a 

trabajar juntos contra la violencia. 

Además, el Convenio protege a todas las mujeres y niñas sin importar quiénes 

sean, con reglas especiales para refugiadas y migrantes. 

Un grupo de expertas llamado GREVIO revisa si los países que participan lo 

cumplen bien. Lo han firmado 46 países europeos y ratificado (prometer 

oficialmente que un país va a cumplir un acuerdo) 37, además de la Unión 

Europea.  
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Los que no lo han ratificado todavía son: Armenia, Azerbaiyán, Bulgaria, 

Eslovaquia, Hungría, Lituania y República Checa. Turquía, por su parte, hizo oficial 

su salida del Convenio de Estambul en 2021. 

¿Cómo surge? 

En Europa, muchos grupos de mujeres y expertos decían creían que hacía falta 

un acuerdo fuerte que obligara a todos los países a actuar igual. El Consejo de 

Europa (un club de países para derechos humanos) empezó a trabajarlo en 2006. 

Lo escribieron juntas expertas de muchos países. Hablaron de casos reales, como 

las muertes de mujeres por machismo, abusos sin castigo, falta de ayuda, etc. 

Querían un pacto mundial, no solo palabras. 

¿Para qué sirve? 

Sirve para acabar con la violencia machista. Pide leyes claras, ayuda rápida y 

campañas para todos, sobre todo para niños y hombres. 

En España, da apoyo como el teléfono 016, que funciona en muchos idiomas y 

para personas con problemas de vista u oído. 

Discapacidad 

El Convenio protege a TODAS las mujeres, sin importar si tienen discapacidad. 

Pero pide cambios especiales porque ser mujer y tener una discapacidad supone 

una doble discriminación. 

Por ejemplo, para las mujeres sordas pide intérpretes de lengua de signos en 

juzgados, para la discapacidad visual solicita papeles en braille, para las mujeres 

con discapacidad intelectual con dibujos simples, lectura fácil y tiempo extra para 

entender, etc. 

Se conecta con otra regla mundial: la Convención de la ONU sobre Discapacidades. 

Nota que mujeres con discapacidad tienen más riesgo: abusadores las eligen 

porque piensan que no denunciarán 


